
O S

y  el Cabildo , y  Canonigos de dicha Santa Iglefia : Por tenor de las preientes 
hacemos faber à todos en com ún, y  à cada uno en particular, como en dicha 
Santa Iglefia fe halla vacante la Plaza, y  Capellanía de primero, que fe ha
de proveher en perfona hábil, práólica, y  dieftra en el canto de Organo, que ten
ga la voz de y  fea de loables coftumbres. Por tanto,decimos, y  exor- 
tamos à los referidos, que pretendan tener habilidad, y  fuficiencia para fervir, y  
cumplir con las obligaciones de dicha Plaza, y  Capellania, que dentro el termi
no de fefenta dias, contadores de la data le  las prefentes, vengan, y  comparez
can ante Nos à firmar la opoficion j para que precediendo el examen convenien
te , podamos paíTar à la elección, y  nombramiento de la perfona mas ap ta , fufi- 
ciente , y  útil al fervicio de dicha Santa Iglefia : en la que paíTado dicho termino, 
proveherémos dicha Capellania, con falario , diftribuciones, limofna de MiíTa, 
cantorias, y  demás emolumentos à dicha Plaza pertenecientes, que importan

antes m as, que menosi
con la advertencia, que al provifto , Tiendo V o z , y  habilidad relevante, fe le 
atenderá para aumentarle el falario à na^ r a  libre voluntad , fegun fuere fu 
habilidad : y  de que al tiempo de firmar la opoficicn , ayan de entregar à 
nueftro Secretario y  Eícrivano por efcrito fus nombres, Patria, y  habitación, 
para que al tiempo de hacer la provifion, podamos tener la noticia indivi
dual de las perfonas, que fe huvieren opuefto. E n  teftimonio de lo qual, 
mandamos defpachar el prefente Edipèo, fellado con el Sello de dicho C a
bildo , y  referendado por nueílro Secretario. Datt. en nueftro Cabildo , à 

de del Año del Nacimiento de Nueftro Señor Jefu C hrif
to de M D C C

Por mandado de los muy 111. SS. C anonigos, y Cabildo 
de la Santa Metropolitana Iglefia de Valencia,

E d id o  para la Plaza de en la S. Metrop. íglef. de Valencia.


